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EL P R O CU R A D O R  G E N E R A L  
DE LA  NACION T  DEL RET,

SÁBADO ;S.áNliO 9 DE ABRIL DE 1814. 
Sta. María Cleofc, y Sta, Casilda Virg.

V I V A  F E R N A N D O .

A R TÍC U LO  COM UNICADO.

Señor Procurador General de la Religión , de la 
Patria y  del Rey: Muy señor m ío: la necesidad en 
que llegué á hallarme constituido en Cádiz el año 
próximo, me obligó á enagenainie de una porción 
de libios,  que al marcharme de esta ciudad en el 
de 1809 me llevé, porque no me los robáran los sa­
télites del coco de la Europa: siendo mi segundo ali­
mento la lectura de selectos y  buenos libros , quiero 
d ecir, de sustancia y  médula, quales son los del ad­
mirable siglo X V I, y  mediados del X V II; por lo que 
ando en busca de ellos,  de los que tengo ya una me­
diana colección, acabando de comprar uno en 4? ma­
yor por seis reales vellón, que si tengo con que ali­
mentar mi humanidad doliente, no lo daré por las 
inmensas riquezas de Créso , Atabaliva , Motezuma, 
L  reyna Cenovia , y  los robos hechos por el moder­
no Atíla, lam erían  y M ahonia, que esclavizó Uma­
yor parte de la Europa, y  domina todavía una por­
ción de los inconstantes y orgullosos franceses.

Luego de comprado aquel asombroso éinstructi-' 
vo católico libro, escrito por un sabio español, pa- 

*nstruccion de los cristianos Reyes de España, lo 
abrí , y  visto su contenido dixe para mí: este tra-
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taJito es excelente, y  viene como de perlas en las ac-
tuiles circuíjsc.uictas en que nos h.tliainos enredados
qm¿a por igfiurar la mayor parce de ios llamados
bJüs y  eiuJuos , las Ccicsaales maxinias y  doctunas 
que eneierra. 'J'-iunas

Pues no, no es de perder la ocasión presente de 
I^ac.rUs publicar por medio del singular y admi,able 
p u jo d ico , denominado el Procuiador General de

q u e  I g n o r a n  e s t a s  
W l u d a b l e s  y p o i m e a s  r e l i g i o s a s  m á x i m a s  ,  t e n g a n  a l ­

g u n a  « m u r a  de e l l a s  (j/ ¿s que quieren leerlas y  apr,n-
d r̂ lo que Ignoran)-, á cuyo tia m« ha parecido diri- 

e a V. este Comunicado, paiaque se digne in- 
Swi tillas en el j siendo en U misma forma que se leen 
en elo.iginal libro, con sola alguna vari.tcion en el
estilo i pero con las mismas autoridades de aquellos 
antiguos y  célebres sabios escritores, de cuyas ubras’

político español, quien dice 
{hablando de la Rúigion del Principe cristiano espa- 
7iol a quien dirige estas doctrinas) lo siguiente.

i. tenga el Piíncipe por primer riincipio^de 
que todo es de Dios , debiéndole reconocer asi eu el 
suelo como en el ciclo i persuadiéndose que t o d o  le 
sucederá bien á quien le honie y  sirva.”  Üíxolo Ti­
to Libio^en la persona de CavMo,lib 5 dec. u 

11. "C o n  la Religión ,  que es el culto verdadero 
con que se le debe honrar á Dios, denen v id . ios 
reynos, y  se conserva el trato de las gentes v sus 
repdblicas.”  Dtxolo PHnio , ¡ib, xtv, PJ.H ist, 

in . Un reyno bien puede subsistir y  permanecer 
sin Key y  sm leyes; pero sin religión , no.” Plutar­
co lo dixa  , ¡ib. advers. coletem.

IV. La TleUgion Se ha de amar y  seguir por síinis- 
m a , y  por ser buena como lo e s , y  no por medios 
co^anqsqS  ̂y  por solo la cousetvacion del c.stado ” 
Uixoío Trimegistro hablando déla necesidad que ¡ot
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Príncipes tienen de ser virtuosos y  religiosos , para la 
felicidad y  duración de sus reynos.

V. " E l  Príncipe debe ser bueno , y  no parecer- 
lo tan solamente.” Dixolo Salustio in Catilin.

VJ. "Q uiera mas el Príncipe justo ser contado 
entre los buenos, que entre los que se llaman he- 
róicos.” Consejo es de Tácito 4. Hist.

Vil. "Busque en sí el Piincipe la alabanza mere­
cida por las virtudes, y  no por la exterior aparien­
cia de ellas.” Dicho fa é  de Tácito ,  lib. xv. Arnal.

VIII. "  De la Religión y  cosas sagradas es de lo 
que el Príncipe nías cuidado debe tener, y  para 
apartarle de é l , no lo sean los prósperos ó adversos 
sucesos.”  Aconséjalo Tácito lib. 11. Arnal.

IX. "Obligación y  cargo propio es del Príncipe, 
procurar y  cuidar de que las Igtesiiis se reparen, y  
que sus remas ó dotes no se menoscaben y  dismi- 
uuyun , y  si mirar por su aumento.” En varios 
ó nmchos Concilios, se les hace este singular encar­
go á los Reyes; y  los que así lo hicieron, han go­
bernado feliz , y  acrecentado considerablemente sus 
e.stadcs.”  Justiniano lo confesó como experimenta­
do, Ncvcll. Epist. ec. cler.

X. "Abstengase el Principe de conocer de las 
cos.as sagradas, y  de los á ellas dedicados; pues

el hmice y  raya de su poder; de lo contrario es 
sacrilegio.”  Graciano, Emperador,  depuso elíítu- 
Jo de Pontífice Má.ximo, que otros Emperadores 
Usaron, diciendo: Que al magistrado civil y  poií- 

no pertenecía tratar de las cosas sagradas. Soci- 
*>‘0 lib, f.-cap. 2.

 ̂ XI. "Establecer leyes en confirmación de los 
cánones eclosiásticos,  y  hacer que se observen y  
guarden ,  es obligación y propio oficio de un Príñ- 
cipe .cristiano ; pues,, la-potestad ,e,spiihiial sin l.t 
tempotal, no puede conservarse.”  Asi lo dicen mu-

. .. K J / . I i
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padres üel Co^ncilio N i e e u a q í ' X ^
pus dentro de la lelesíw  ̂ -i i  ÜbiS-
ei Concilio se establecían^) elia j p jcs ea
ellas hacia o b s e r íí!  eclesiásrtcas  ̂ y

se r e t e r é ^ T T s u s  í  ^ ' '“"“ ' ‘1“=
be procurado el buea P r ' S  “ “ “  de-
no se io tuviese juanJaní ^  * guando Dios 
■ o asi para

sia) encargúelas d  Principe
dainente piadosos • v  nn r r ’ ‘" ‘oistros conoci-
dienJo su poder á n ia í  de ií! i f  
su ánimo bueno hará oup siendo
dad del ministro ” T\ f  P ^r^ca  la mal­
como era u ío  y  d l S  T  
íimparando á los P P  d’ l r  f  vió Dan ■ ‘̂ Concilio Ephesino. £ m
quien s¡ confederó con"  ̂ Candidiano,
dolos, con notable dañ^de*? favorecién-
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XV. "L a s  acciones del buenPríocipe, empiecen^ 
prodigan y  acaben pidiendo á Dios su favor^y am-/®

obras r^ srsfn m '’ f  ’  dirigiendo todas susODras a su santo servicio.”  Así lo hacia Ciro sien-

XVI. "Todos los sucesos adversos ó prósperos

t e j e r l o  , que no consien-

-^«.TU  h rcr^ ’n t ^ n o d r c h o s o ^ ^ Í T / ?

ce^ ní’ íí^J'.í¡on y  piedad en el Príncipe ha-

^ual «  1. oStgadil, y
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üticio TDuy propio suyo; pues el consentir varie­
dad de sectas, con nombre de Religión , es perdición de 
¡as rcynos." Estas mismas palabras dixo Mecénas al 
Ei^iperador como lo reticre DÍon Casio; y
ceuiiicada verdad, con lo que se lee en las historias.” 
Scachoiiti Turco , con disimulación y  capa de san­
tidad , puso en peligro el imperio de los Turcos; 
y._ por fin ,  se quedo con una gran parte del Asia. 
Dion lib, Amales. Ture, ano de

XXI. ”  El buen Priacípe debe castigar con todo 
rigor á los inventores de falsas sectas, hereges, ene­
migos de la Religión. No hubo nación que no esta­
bleciese penas contra aquellos que violasen la Reli­
gión que profesarou ” íísi lo dice Séneca en su líb. de 
Ben:fi:. lib. 3. cap. 6. y  en España así lo hizo el San­
to Rey de Don F'er.iandü de Castilla. Mariana, Hist. 
d$ España lib. it.cap. 12.

XXII. '' Las viitüdes de los Príncipes , no han de 
ser como las que obligan á los Monges. Amen á Dios: 
tem.inle, síivanle, y  no le ofendan. Sirvan á Dios, 
no con eiicogimiciuu ,  sino es con esparcimiento y  
desenfado; pues no siendo así, mejor les seria habitar 
un páranioó Jeiniü , que la coi te , y  regir los rey- 
níis. ” Asi lo dixo , con tan notables palabras, Ni- 
ceioro oiegora^.. H/jr. Ub.^.

Por este « ia, leiuito á V. estos XXII. aforis­
mos .polilicos cristianos , únicos y  bast.antes á con- 
servar,SüíXü y  s.rlvo.ei cuerpo de esta graude mo- 
uarquia española, si Jos R eyes, Miniscios, Auto­
ridades y  deiuas inJijí iduos que la compopemoa, nos 
regimos y gobe^panios en lo sucesivo , según ellos? 
pero în usaf̂  de los, yeros alimentos que muchos hi­
jos espúteos de tan gloriosa madre, usan y  se en-: 
gurgiwron, quides so n , ios nocU’os y  venenosos 
de Í4|impiedad . corrupción y  libertinage.

de qoe con las > :̂:iudables me- 
¿i<?inas , propinadas ,  por aquei sauio , piudeuté
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político cristiano , Hipócrates español, pudiere con- 
scjíJÍrse que saaáran tantos simples enfermizos 
Como habitan dentro de esta nuestra gran casa (ron- 
tagiadas d<¡ la común lepra ó peste de . la irreligión 
que tales estragos ha ca-tsado , y pr^^ r̂isos hecho en 
la católica España , en no muchos años) ; y  de que 
puedan hacer el oso correspondiente de los referidos 
XXU aforismos , y hallar los Valetudinarios, mies- 

. tros compatriotas, el alivio que necesitan y  yo lesde- 
seoj haga U caridad de anunciárselos , en su nun­
ca bastante alabado y  ponderado perióLiieo i no du­
dando de que su Divina Magostad le retribuirá con 
creces, un tan grande y  piadoso servicio, ya en esta 
vida, y  si en ella no, le dará la otra , que es l i  g.o- 
ria, cotilas fe lic ijiie s  que allá tiene preparadas para 
sus siervos Heles y  buenos. Y  yo  como buen cursante 
de aquel Hipócrates, le quedaré muy reconocido y  
obligado. Zaragoza , di i de la Anunciación de María 
Sa nísima, y  Encarnación de nuestro Redentor Jesu* 
cii-sto, Vié.nes 25 de Marzo de 1814. = B .  L . M . 
de V. S. S .S .= F  S .y  li.

P. D. Si V. entendiere no ser suficientes los con­
ten idos aforismos, sírvase mandar avisármelo , pues 
son infinitos mas los que tengo almacenados, para 
doctrinar o dar lecciones prácticas á tanto necio 
presumido y  orgulloso como tenemos de sobra en la 
casa de los Orates, establecida en est.i nuestra mal­
hadada Páti i.i; sabios que todo lo presumen saber  ̂
é ignorantes de lo que mas les convenía, les con­
viene , y  Ks cciiyendiá qi ando salgan emigrados de 
por fuerza, para allá á doude V . me pueiie entender, 
óeatenderá. \l^iva Fernando[Wi

Contraúa la Sesión sobre la oriU.iamas de Milicias UrhaoíH. 
El señor Marti.lei de la Rosa sobre la respuesta que pres­

cribe U ordeuaflLa, cuboca del ca^ciiau, j  I4 del
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jaramento, al tíentpode prestarle loj pir:icu!ares de estos cuer­
pos j hizo algunas observaciones á mi parecer muy'oportu­
nas y  sábias: la contestación del capellán al recibir el jura­
mento , es la siguiente : " s i  así lo hicieres el Señor te pre­
mie, y si faltares, él te lo demande.”  Recordó que esta misma 
es la aceptación del juramento quando le hace el Monarca, 
ó alguno de los señores Diputados de Cortes al tiempo de 
ser admitidos en el Congreso; pero que no se puede adap­
tar á ningún otro particular que está sujeto, á la l e y  pe­
nal. *'̂ E1 R ey, y  ios Diputados del Congreso d o  tienen que
responder sobre su conducta sino á Dios..... ”  ¿Habéis ^scu-
hado vosotros liberales, la voz de un señor Diputado que 
no os es sospechoso? ¡Ah!  y ¡quánta es la fuerza que tie­
ne sobre nuestro corazón el resorte de la verdad 1 Redacto­
res, Concisos, Abejas y tantos otros, que con vuestra ac­
ción popular, y delación á la Nación , no deseáis otra cosa 
que alucinar al pueblo poco cauto; venid y escuchad por
un oiomeiuo al señor M artiaci de la Rosa.... ” E1 Monarca
por su inviolabilidad , d ice, y  los Diputados del Congreso 
en el tiempo de su representación, no son responsables á 
ni.iguna autoridad que exista sobre la tierra ,n o  al pueblo 
á quien gobiernan y representan, sino solo á Dios..-.”  ¿Que 
tai? ¿ No es esto lo mismo que aquellas nociones tan sanas 
y  justas , que el señor Obispo de Urgél dcsetiroKó en un 
discurso eloqüentísiino, que pronuneió en los primeros días 
que tomó asiento en el Congreso? El señor Obispo, dixo, 
que "e l Legislador no estaba sujeto á la fuerza de la ley coac­
tiva y penal, y  sí solamente á la dirección de la ley;”  
es decir, que el Monarca no reconociendo superior en la tier­
ra , no tiene quien le aplique la pena de la  le y ; pero es­
tas ideas que entonces llamasteis rancias y apolÜladas, son 
las mismas que el señor Martínez de la Rosa nos dice hoy 
l ia  reserva ni obscuridad.=En Los artículos siguientes se esta­
blece , que los individuos que compongan estas M ilicias, en 
quanio concierna al servicio Militar serán juzgados por sus 
ordenanzas; y en todo lo demas quedarán sujetos á las leyes 
Civiles. Su uniforme será calzón y casaca corta de ‘color 
azul turquí , y  algunas otras pequeñas adiccioues que los dis­
tingan de los que no son militares. Kl Oixeial gastará casa­
ca larga , y morrión. =  El señor Agulló se lamentó de esta 
diferencia entre el oficial y  soldado, ptmándola con colores 
Ae ridíeula. (Se confiauori.)

IMFRENTA DE DÁvitAfCal¡edeBarrionuffw7
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